
CONSTANCIA: 07-09-2023.  Informo al señor Juez que la parte demandante 

indica que el demandado entregó el inmueble. 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           RESTITUCIÒN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:         JUAN CAMILO GUERRERO AGUIRRE    

DEMANDADO:           MIGUEL ESTEBAN VASQUEZ     

RADICADO:               170014003002-2023-00447-00  

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta 

que el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente 

demanda, razón por la cual lo procedente no es el retiro de la demanda, máxime 

que ya se admitió y notifico al demandado, sino la terminación del proceso.  

 

Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de 

la acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que 

se reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un 

contrato de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se 

encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del 

demandante, no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por la 

memorialista, pues no es necesario pronunciamiento de fondo por sustracción 

de materia.  

 

Es por lo brevemente expuesto que el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución 

de inmueble arrendado. 

  

SEGUNDO: ARCHÍVAR el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 08-09-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00279-00?csf=1&web=1&e=RbuLdj

